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1. 1NTRODUCCIÓN
Este capítulo analiza la utilidad ctel Comité de Ética Asistencial

(CEA) por* i" Unidacl de Cuiclados Irrtensivos (UCI) del hospital 
11. 

clue
ie arlsciilre. Su obletivo es concretar las funcic¡nes del CEA en medicina
intensil.¿r, diiucidar su contribuciú:r y esclarecer qué no eS ull CEA, con
el fin de desperjar dlrclas soble su aportación a la irrstitucicitr y, en esp*
cia1, a la UCf d'e la misma. En primér lugar, se ctrescriben las caracte'rísti-
cas generales cle un cEA tom¡rndo como punto de, Plfiq: la Declttración
LlniSoersai sobt'e Bioética y Dereclrcs Htunnnios de 1a Un*ESCO (2005)1, que
sitúa a 1os comités de ética en Lrna posiciÓn estratégica. Asimismo, se

expone brevemente el origen de los CEA vinculados al surgimiento de:

1. Aprobada el 19 de octubre de 2005 por aclamació¡ por la 33" sesión de la Conferencla
General de ia UITTESCO. Disponibie en varios idiomas en http://wwzu'unesco'org/newl

de1 derecho público ante ias ciencias de la vida desde una- perspectiva bioética",
Reaista Catnlhta de Dret Ptiblic, Núm" 36, 2A08, pp. 221 a 248. Disponíble en http://
wwwL0.gencat.netf eapc_reaistndret/reaistes/Els-reptis*del-dret4ublic-douant,les-cien-
cies-de*ia-aidn (ú1tima consulta,20 de enero de 2012).
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la bioética en el conterto hospitalario norteamericano de meciiaclos dc.lsiglo XX, Y se analiza el estado actu¿rl cle ia cuestiíx.1, Toclo clio con elrlbjetivo de constatar que los CEA son l¡na for:ma de hacer bioéiica nece-sa¡ia en ei crlntextO chniccl )i por cursiguiente, tambiérr en i:neclicina
intensir.a.

!n,segr-rndo 1ugar, se exponc.n y analizan las fi"rnciones de un CEApara la UCI de forma que seá posíbie concretar su utilidad e1cuiciados
intensir¡os, especialmc-.nte comó soporte para l' toma de decisi,nes. sctrata de dar a c()nocer" un recurs(¡ infrautilizaclo y que pr,rede reportar
resnltac{os positir:os tarrto para pacíenies y su entornó, ..*-r.,1,ara prr:fe_
sionales sanitarios e institucior-res. De este. rnodo, la activiclad ae mi cga
ct-rntribu¡'e a incrementar la caiidad cle la asistencia saliitaria en varias
direcciones, ta1 como se irá poniendo c1e manifiesto. En esta J,íne;r, sehará especial :referencia a1 doiumento de r¡oluntacles anticipadas pia¡
en tanto que instrumento legal a clisposición clel usnar.io paia ciejar:.rr,"rr-
tancia de 1as directrice,s a sesuir en iaso c1e que ha,va perdicler su autono-mía para la toma clc' decisiones. Documento espéciálmente útii ern pa-cientes críticos" Hl obietirro es evitar rlue se lleverr a cabo actgaciones
asistenciales en confra iie su voluntad. L)torgar r.oiuntades anticipadas
está rt'c0nrlcido, tanto desde la perspectiva iñternacional como nacion¿rly autonómica, como p;ri't* ctel c{erc-iho cr 1á autonomía en sanidacl v al
consentimienkr inforrnaiio derecho que debe poder ejercclse ), quc porlo tanto debe ¡6:spstarse. pcro para éilo eu 'ecesari. que ei ciuáaclinc,
esté adecu¿rdamente iufonnado acerca de esta posibiliáad. En este ser¡-tido, se insiste en qlre tanto el profesional sanitario -en especial, e1 mé-dico especialista en intensivos- c.,mo la institucicin, debln conocer yrespetar la r.olunttrd manifestada po1. la pc.rsona mc,.cli¡rnte un DVA.

Finalmente, se estudia la composició* y la formación de 1os mieln-
brcrs CEA v,-de manera especial, eiaporte de los miemtrros /egos . repre*
sentatúeq de la comwticlocl como un r.llor añaclido" N,iás aírn cuandcl eu elordenamiento juríclico e-.spañol la norrnatir,,a de carácter atitr¡nómico
-q*e desde fi*ales cle ios años 90 del siglo pasacf o ha venido regular-lcio
la creación, acreditación, funcion", y.oÁposición de los cEA en institu-
ciones hospitalarias ,r,' centros sirnitarios- establece ia incorporación dellego corno parte del CEA.

2, Et COMITÉ NT ÉTICA ASISTENCIAT COMO UNA FORMA DEHACER BIOÉTICA
con carácter prer.io al análisis de la utiiidacl del cEA para la uCI
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es necesario caracterizar este Cclrnité, concretar su origen v exponer el
est¿rdo c1e ta cuestión más allá cle su regulación lega1 en la actualidad.
Para il:finir un CEA hemos elegido como punto de partida las disposi-
ciones contenidas en el artículo 19 dc la ya citada Declaraci.ó¡t Urtitersal
soltre Bioética y Det'eclrcs HtLnmnos de la UI{ESCO, instrumento iurídico
internacional acloptado por los Estados que forman parte de esta Orga-
nización del sistema de Naciones Ljniclas -parcl el fomento de la paz a
tral,és de ia educación, la ciencia, la cultura y la cornunicacitin*", con una
posición de liclerazgo en la sensibiiización v el debate público en bioé-
tica a escala universal. La l)ttclarnción es nn punto de p.rrtida ineludible
por diversas razones: a) sitúa a los cotnités cie ética en una pi'rsición
estratégica, esto es, e11 el ámbito de aplicaciÓn de los principios que
cerntiene, poterrciando así el carácter práctico de estas instancias; b) esta-
biec-e nna tipología de comités de ética y les encomienda unas funciones:
comités de ética asisterrciales (CEA), para prestarr asesoramiento sobfe
problem.rs éticc¡s en contextos clínicos [art. 19 b)]2; comités de ética en
investigación [art. 19 a)] y comités de ética obioética nacionales fart. i9
c)]; c) insta a los Estados a apoyar la creación cc¡mités de ética en elistin-
tos niveies {art.27.2), reconociendo así el establecirniento de comités cle
ética como flCCeS.1tiol. Los comités se conrrierten, c1e este modr¡, en ¡rcto*
res principales para el tratamiento de <.1as cuestiones éticas rel.rcionadas
ccxr rnedicina, las ciencias c1e ia r..ida V las tecnologí.rs conexas aplicaclas
a los seres httmanr-rs, terrdienelo en cuenta sus dimcnsioneS sociales, jLrrí-
dicas y ambierrtales"a; cl) vincula la bioética a1 derecho i¡rternaciotral
clt, los dereciros humaitos, lo cual supone un hitcl para la bioética con
impoltantes repercusic¡nes desde la perspectiva ¡rráctica. E1lo significa
qr-ré principios bioéticos *como los de autonomía o jr-lsticia* -v derechos
ñrim;rnos *corro el <lerecho a la intimiclacl v a la ccxrfidenci¿rlidad- se

2. Véase un análisis de este artículo dela Declarnción enDelrcuoua, I., "Los comités de
ética como mecanismos de aplicación de la Declaración Universal sobre Bioética y
Derechos Humanos de la UNTESCO», y CaenÉ, Ll. «Los comités de ética asistencial»
en Caseoo, M. (Coord.), Sobye la. Digiidnd y los Principios: arálisis de lo Declaración
Llniaersal sobre Bioétics y Derech.os Hu.manos de la LINESCO, Civitas, Navarra, 20CI9, pp.
441 a 452 y pp, 453 a 460, respectivamente.

3. Sobre el íeitrrso de 1os Estados a 1os comités de ética para e1 tratamiento de 1as

cuestiones bioéticas, véase B.t»ta, A. en Cas,too, M. (Coord.), Sobre k¡ Dignidad y los
Princtpios: nnálisis cle la Declnrnción llniztersal sobre Bioética y Derechos Humanos de la
UNESCO, Civitas, Navarra, 2009, pp.495 a 508.

4. Tal como indica e} artículo 1 de la Declaración Llniaersal sobre Bioética y Derechos Huma'
nos de la UNESCO y que permite aportar una definición de la bioética como disci-
plina o como campo, cuestión que actualmente es objeto, de debate. Véase en este
ientido, y a modo áe ejempio el editoriai de R. Asscnorr y los artículos de A. DawsoN
y R. Macxrnl en Bioethics, Vo1. 24. Núm. 5, junio de 2010.
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unen v so111os comités de ética los mecanisrnos cle aplicación de princi-
pios bioéticos -v derechos humanos. permiten la puesta en práciica de
ios principios bioéiicos y contribul,en a ia proteición I' prrimoción de
los derechos humarrc)s en su ámbiio dc actu.rcitint. pr,rl eita razón, sus
miembros deben recibir formacií;n específica en este sentido" Los comi-
tés de ética son una forma de hacer bioética que posibilita el paso de la
teoría ¿r la acción en los distintos contextos en toÁ que se cre¿rn: asisten-
cial, t1e inr.estigación, de asesoramiento al pocier poiíticu. Entender a los
cEA como una forma de hacer bioética requiere anaiizar las funciones
que s¤r ies encomienda en e1 contexto asisteñcial r, los perfiles de forma-
ción cle sus miembros, cuestiones que se tratan en los siguientes
apartarlos.

Ei origen de los cEA se sitíra en el contexto nor.teamericano de
rnediados del siglo XX, en un momento en el que el que el desarrollo
de las primer:as LicI, el inicio de ia r.c-ntilación mecánica, así como los
primeros_ trasplante-s_de tirganos, errirlencian el poder de la rneclicina v
sus posibilidades" Ln desarrollo, especializaciiin y tecnificación qul
plantea nue\/as situaciones y nuevos clilemas desde li perspectiva prrde-
sional, en la que se incluye de m¿rnera explícita la dim-ensión (bioiética.
Pero también para e1 Derecho, pues la sólución juríclica a esos dilemas
o situaciones límite, o bien no existe o no es nada clara. Se trata de lcls
iiamados casos difíciles en los que 1as personas afectadas *pacientes-
no pueden tomar decisiones por sí mismas, con 1o que se plantea la
cuestión cle qr-rién clebe decidir por ellos en ei contexto clÍnico: ¿familia-res, médicos...?6. Los casos de Karen Ann euinlan7, hrancy cruzans y
Anthonv Blande, han marcado 1a refle,rión bioética a Ia que ha contri-
buido, además, la jurisprudencia al respectoi0 -pues todoi acabalcln en
los tribun¿rles*, evidenciando no sólo iá estrechi relacieln entre bir¡ética
v derecho sino también ia necesidad de establecer comités de ética para

5. Dn LrcuoN.t, I., Los comités de ética como mecanismos de protección en inaestignción biomé-
dica: an¡ilisis del régimen jurídico español, Civitas, Navaira, 2011.6. Véanse Srxcrn, P., Repettsar la aida y ls rnuerte, el derrumbe cle rutestra ética tradicional,
Paidós, Barcelona, 1997 y srnróN, p., Banruo, r. M., ¿ettién decittirá por rní?, Ét¡cn de tnÁ
decisiones clínicas en p nciént es incap aces, Triacastela, V adrtd, 2004.'7^ Matter of Qtdnlan 7A _N,1. 10 (1925) Supreme Court of Nezo lersey.8 Cruzan a. Director, Missouri Deparhnent of Health 1s"a-tsoej, 4gi u.s.261, (1,gg0)9. Airdale N.H.I. TnLst u. Blond (C.A.), de 1é febrero'de 1993.10. Soble casos judiciales.norteamericanos que han marcado con mayor o menor inten-
sidad 1a reflexión bioética y Ia respuestalurídica, incluyendo su proyección interna-
cional, véase Cerrmn PotaNo, 5., Landmárk legal cases ín Bioethici, Ñailonat Reference
Center for Bioethics Literature, Thejoseph and ñose Kennedy Institute of Ethicsj Geor-
getown University.
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el tratamiento de estos casos en el ámbito ¿rsistenciatr, como soporte pala
1a torna de decisiones. De hecho, la sentencia fin¿rldei cascl Qr.rinlan insta
¡r las instituciones hospitalarias a crear comités de ética para resoltterll
estas situaciones. Son los jueces lcls que seña1an qlle más útil que acudir
a un tribunal sea ei CEA de la institución correspondiente e1 que se
pronuncie soi:le el curso a seguir. Se introduce aSí una instancia que
permita aunlarrT la decisión de retirar o suspeuder un tratamiento de
soporte vital. En la actualidacl, como cs sabido, los CEA no tienen carác-
tei decisoriol3, emiten recomendaciones, ya sea tras ser consultados cr

de oficio, pero no cleciden ni pueden irnponer una determinacla actu¿r-
ción. Las decisiones sobre qué hacer o no hacer ias torna ei paciente o,
elt su defecto, sus allegados o st1 repfesentante, si lo hubiere nombrado,
juntamente con el médico responsable.

Puede afirmarse, pues, que el origen de 1a bioética se ha1la estrecha-
mente ligado a1 de 1os comités de ética, especialmente en el contexto
hospitalario, de ahí la visión práctica de estas instancias que se defiende
en éste capitulo. Los CEA, de la misma forma c¡re el resto de con-lités
de ética, se conciben como lugares en los que la deliber¿rción en común
de distiltas clisciplinas y exPeliencias avuda a la toma de decisiones.
De hecho la bioética se caracterizapor st:r una reflexión interclisciplinar
scüre 1as implicaciones éticas -v jurídicas y socialesla- de las ntt(:l'as
tecnologías ). de ia biomedicina, desde el momento en qtle ptteden plo-
\rocal una injerencia en e1 ser humano, pudiendo afectar a sus derechos.
La multidisciplinariedad, se convierte en un rasgo definitorio de los Co-
mités, ir,rnto a la independencia y el pluralismo, 1o cual permite integrar
distintas sensibilidacies.

Sobre ei estado de 1a cuestión en materia de CEA, en el piano u..ter-

'11. l.a cursir-a es de los autix:es de este trabajo.
12. l.,a cr"rrsiva es de lr¡s autores de este trabajo.
13. Con la excepción cle los CltrA de ii¡s centrcls en krs qrle se reaiizan h"asplantes de

ór:ganos cu¡irrdo se trata c'le <li-,nación de donante vivo qne debe enritil infolme
próceptivo, t¡rl como irrdica 1a normativa española a1 r'especto: lc.1t 30/1979, tlt 27 tle
ilt:tubi¿, soltrc e¡lraccitin u trnsplnntc, rle órgnntts (13OE i"vúm. 314. de 31 de dicieml-'re cie
198,3) y Rcol il¿,crtur 2070/1999, d.¡ 30 di dici¡:r'il¡re, ¡tor cl quc sc reg;rlntt lns octi-ritlntles
dc ¡l:ti¡tcióu ti titili:nci(itt clínicn de órgnnos htr¡ttilttLts t¡ ln coordintción terriforin! ¡:tt tttttti:rin
de ¡lottttcititt r¡ frnsplanlc dr ríi,qntto.s y tL:jirlos (BOE Núrn. 3, de 'l de enero 2000)' \'éase
tarnbién Br-risÁri, 1,., G¿rici¡ l\4,\\ililQul, R., N{.r.r,'r'oNr., hll., N.rr':rn;ro, \1., Docrinertttt -'obrit
lrnsplntttes rie tirgnnos dc donnnte ¡.,1¡rr,', Signo, Barcelon¿r,20 1i. Dis¡ronibie er-r catalán,
casiell¡rno e ln§1és ea wzu¡u.bioeticrultlereclto.trb.¿s/L7t¡ctLtttttttt¡s (última consulta 20 dc'
enero de 20l2).

i4. Tal como rlefienile l\'1. C,\sÁDo, añadiendo que la bioética es también, una cuestión
po1íLica. véasr: c¡s,r»o, M., «Bioética para u11 contextn plrLr';rl", en Cas,roo, 14.

iCornp.),N¿re¿rrrs mttlrrinlastlt:bioi:ticnydtecho, Fontamara, lvléxico,2007,pp.19a28'
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nacirlnal se está desarrollanclo una tendencia a trabajar en redls para
compartir expe.riencias, aprender de los errores y desarrollar proiedi_
misrtos de trabajo que permitan llevar a cabei cie forma adecuada y
eficaz las funciones que se les errcomiencla ¿1 estas instancias, tanto en
instrumentos juríclicos internacionales *sirvtr el ejemplo de la Declt:Lraciót¡
de la UNESCO ya citada-, colno en las disposicione.s normatiyas de los
Estados. Si bien en la actualiclad 1r¿ existen redes de traba.io formadas
por ceimitris nacionales de ética y por comités de ética en inr.estigación
-c: incluso iniciativas rnixtasi*, torlavía no ha sido posible ct¡nstátar la
existencia cle redes cle trabajo de CEA. [.os debates y 1c,s resultados gene-
rados en las mencionadas redes podrían ser de endrme utilidacl paia los
CEA. De hecho, existe una demanda creciente por L)arte cie los miembros
de distintos CEA para articular canales cle comunicación y participacicin
en común entre CEA va constituiclc¡s. Así io constata el'informe sol¡re
la actividad de 1os CEA en Catalunya elaboraclo por l;r Unidad cle Bioó-
iica tlel l)epartanent c1e Salut de la Generalitat de Cataiunval6. El inter
cambit-r de experiencias es crucial par:a mejorar la eficacia de un cEA,
,'iu utilidad para pr:r'rfesionales v usuariosr proceso ciel que también se
beneficiaría Ia inititución en su c«rnjunto .i u,-r*"ntar I¿i caliclacl rle la
asistencia qtle se proporciona a los usuarios.

En el ámbito español, desde finales cle ios años 90 clel sigio pasaclo
se han promtrJgado nornlas juríclicas de carácter autonómico q"" rcgrr-
ian la creación, acreclitaciórl, composiciór-r y fr-inciones cie los cúrt. üna
normativa prolija qut: pone de manifiesto la irnportancia que estos me-
canismos muitidisciplinares, independientr.s \,, plurales adquieren para
e1 rlerecho v p¿lra la sociedad. se han convel^ti.lo en u11¿1 herr¿rmienia
clave para el tratamiento de los problemas biomédicos, cle 1o-" avances
científico-tecr"ro1ógicos, hasttr el punto de qr-re su creación es obligatoria
en deternrinadas circunstancias. En este seirtido, ej Decreto 94/2ad7, tlt: g
de rnLtyo, por cl qut se ur:tltt V rcgulan ln Conisiótt Asesora ¡\e Bioétics clc
Cann{ins y los Ct:tttités tle Ética Asistcnciol de canarias inrJica que si se
trata de un centro de más de quinientas camtls, se debe crear un cEA
en esta institucitin (art. 6). E\ Decreto 439/2010, tle '14 de dicienltrc, por al
que se reguli;tt los órgartos de étictt nsistencial Jl de ta inaesti¡4nciótt biotnétlica

i5' Para un análisis sobre la redes e iniciativas de comités de ética véase Dp Lrcuoua,
L, Los comités de ética como mecanismos de protecció11..., op. cit., pp.71 a g9.

16. uxrrer»r BroÉrrca, Aaaluació dels cortités d'bticn a Catatunya'2b1\, Depatament desalui Gcneralitat de Caialunya, setembre de 2010. Dispánible en hifp://www.gerr-
col,cnt/snlttt/depsnltrt/hf ml/cn/dii2853/c¿t1s10.pdf (última consulta 20 de enéro ae zúZS.17. Véase el ANEXO de este capítulo sobre normativa autonórnica en materia de CEA.
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en Antlalucla también establece como obligatoria la creación Comités de
Eticn Asistencinl de Ceutros Sttnitayios (¡rrt. l0).

La regulacirin jurídica de los CEA por parte de 1¿rs Comunidades
Autónomas, a las que compete su tr¿.rtamiento normatir.o por la tr¿rnsfe*
rencia cle competencias err materia de sanidad, también permite consta-
tar el peso específico que estas figuras han adcluiriclo en el contexto
clínica v asistencial. Es, por tanto, el momento de analizar su utilidad
rnás al1á de su rcconocimientc¡ social -rz jurídico.

3. UTITIDAD DEL COMITÉ DE ÉTTCA ASISTENCIAL PARA LAS
UNIDADES DE MEDICINA INTENSIVA
Es funcií¡rr clel CEA «prestar asesoramiento -qobre pr:oblemas éticLrs

err contextcls clínicosr, según indica la Dccktrnciótt Uniuersal -rabre Bioética
t¡ Derechos f*,nLano-. de¡ 1a UITJESL'(J, v tarnbién, como ya se ha visto, 1os
CEA deben poner en acción p:rincipios bioéticos v derechr:s humalos
des,le unil concepción de tra bioética eminentemente práctica y de base
iaica, qe;e toma contt-¡ referencia la protccción de los derechos humanos
internacionalmente reconocidos, kr cual incluye su protección v promo-
ción en cr¡ntextos clínicos.

Por su parte, Ia normativ;r soble CEA promulgada por dlr.ersr-'ls Cr)-
munirlades Autónomas estahlercc quer estas instalrcias avud¿ln a la ioma
de elecisiones clínicas v sanitari¡rs, atendiendo cc¡rrsultas v asesorando a
pnlfesionales v rrsuar:ios; elaboran protoccllos de ;rctuacit''¡n v forman en
Bioética a 1os profesir'¡nales sanitarios rle ia institución a la que se ad-ccri-
Lren. Tras esta referencia a ias fnnciones de un CEA con carácter gerneral,
erxponernos a contiruación qr-ré utilidad puede terret a nues{lt'r juicio,
esta instancia colegiada para una LiCi"

La participación r-1el CEA en la elaboración de protocolp5 y guías
de práctica c1ínica puede ser de utilidad para las LTCI, cr:rntribuvendo a
disminuir la variabilidaci de 1a práctica ciínica, que es uno de los ploble-
mas ell rnedicina intensivals. Descle la LICi es posible remitir al CEA ios
protocolos clínicos v éticos, para su revisión, debate v aprobación. En la
práctica, esta parece ser rlna de las funciones primordiales del CEA v a

18. Aunque no es ia única sc¡lución, pues es preciso, y así 1o ha indicado 1a SEMICYUC,
investigar la efectividad de ios procedimientos y difundir los resultados. C^tenx, L1.,
Somoua, F., y Gnuro or Tneselo u¡ BroÉuca os Ln Ssl,tc\aJc, «Limitación del esfuerzo
terapéutico en medicina intensiva. Recomendaciones de 1a SEMICYU(.», Medicina
Intensian, YoL26, Núm. 6, 2A02, p. 306.
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la que suele dedicarse más tiernpo y esfuerzoie. .,Las glrías pueden cen-
trarse en e1 análisis de conflictos bioéticos más comures y que mayol.e_.s
angustias y clificult;rdes generan en la práctica asistencial,r2ri. Así, *, pu-
sible anticip¿1rse y dg una resplresta ádecu¿rcla a situaciones y prnÉl"-
mas éticr-rs propios del senricici de medicin.r intensiva, con 1o que, ade-
más, es posible aurnentar la calidad de la asistencia, por io qué el CEA
rnuestra su utilidad para el servicio pero también para la §estión del
l'rospital o centro sanit.rrit'r ct»r carácter global?.].

Irara la ucl, el CEA puede sei: especiaimente úrtil en gituacio¡es
1fm1te, desernpeñandt¡ una funciór'l consultir.a y asesora ante decisiones
de limitación de tratamientos de soporte vital ILTSV), antes mal llama-
das dr:cisiones de lin:ritación del esfuerzo terapéutico (l-ET) -porque no
significa que ei esfuerzo finalice cuando se toin¿r la decisión cle limitar
a1gún- procedimiento de soporte vital2z-. Este tipo cle decisiones sobre
el enfermo crítico ai final r1e Ia vida no son fáciles cle tomar para el
equipo médico, como tampoco para ios r.incuraclos a1 paciente,- quien,
err la mayorí.r de los casos, no puede decidir por sí *is*o al ñaber
perdiclo, por tro general cle manera irreversible, jti autonomía personal.

r imitar incluye suprirnir y no instaurar tratamientos. Aunque el
result¿ido sea el mismo, la muerte clei paciente, siempre es más cdstoso
en térrninos emociclnales suprimir queino instaurar. Tal como señala tra
SEMICYUC, si 1a decisión .,se ajusta a los principios éticos v a las nor-
mas de buena pr;ictica clínica debe poder áefenáerse pírb1iiamente,23.
Fero muchas veces se !;el1eran situaciones que pueden requerir la con-
sulta .rl CEA. Retirar ia nutrición artificial,-antibióticos o ventiladores
mecánicos, por ejemplo, aunque esté médicamente indicado genera, erl
muchos casos, dilemas éticos !, desacuer.ctos, sentimientos de-fracaso y

A1 menos así 1o indican los informes que la Unidad c1e Bioética clel Departament c1e
G^eneralitat ha publicado sobre la acfividad de 1os CEA desde 2005 izaos, zoos y2010) Informes disponibles en http:/lutzozo.gencat.catfsalut/depsalut/ht*tl*i¿¡rZ.SSát
ceasl}.pdf (última consultn. 20 de enero de 2012).
Rovrs, A., «Bioéticaypráctica clínica: propuesta de una guía para la toma de decisio-
nes de limitación del esfuerzo terapéutiio", Repista aícatiaaa Asistencial, vo1,20,Núm. Z 2AA5, p.391.
Casauo, M., "La Bioética en 1a gestión hospitalaria, en Asrrqo, M. A. (Comp.), Ges_tión dityia del hoqtitnl, Masson, Barcelona, 2001, pp. 247 a 360.
CaaRr, L1., sorsoua, F., y GnuroouTn-ruayoouBroÉrrc.qususuMrcy.uc, olimitación clei
esfuetzo terapéutico en medicina intensiva. Recomendaciones de 1a sEMICyu-c»,
o¡t. cit., p.306.
Ce-sRE, Ll., sor-sorua, F., y Gnuro oa Tnaalrlo on BroÉrrca ou le s¡Mrcyuc, «Limitación del
estuerzo terapéutico en medicina intensiva. Recomendaciones de la SEN¡IICyUC»,
o¡t. cit., p.309.

19.

20.

21.

22.
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frustración en el equipo médico v en los allegados. Es aquí dc¡nde el
CEA se convierte en soporte. Con sus deliberaciones y pronllnciamien-
tos puede aportar segtrriclad ai profesiorral, ayudar a iderrtificar si existe
o no ur1 clilema ético o bioético, y a mejorar la irrformaciórr que se trans-
mite a las persernas vincuiadas con el pacierrte o a su representante si
éste lo hubiera clesignadcl. Delre tenerse rnLly en cuenta qlre se trata cie
decisiones por sustitución (en ausencia de DVA), ), Lror ello objeto de
posible conflicto. Las clecisiones de LTSV son rlecisiones complejas y se
trata de identificar en qué casos revisten legitimidad ética, por lo que
ei rol c1e1 CEA en las decisiones cle LTSV puecle resultar cle eirorme
importancia. Es deci¡, que los CEA, merdiante ios procedimientos de cle-
Iiberación y r:sando las distintas metodologías cie análisis establecidas
se convierten en una herr¡rrnienta útil también en el contexto al que nüs
referimos en este capítulo.

Desde el purrto de vista procedimental, y tras haberse planteado la
consulta ¿rl CEA acerca de un deterrninado caso, ei profesional sanitario
puede articular una argllmentaciólr en la qr-re basar sus decisiones, dis-
minuvendo de este moclo 1a angustia que provoca la situación .,difíci1"
que se presenta ern la pr:áctica clínica, especialmente cuando el p.rciente:
no puede manifest.rr su l,oluntad y la familia o ei representante de1
¡ri'rciente muestra su disconformidacl con la decisión que se les properne.
O bien cuando existe desacuerdo en el serro rlel equipo responsable de
un pacierrte concreto2a. Permite, además, identificar 1os r¡aiores éticos
potencialmente en conflicto, así como los derechos humanos implicados
*y su promoción, protección y respeto-. Son éstas cuestiones de carácter
ético o bioético qr"le van más allá de los aspectos técnicos o exclusiva-
mente médicos y que no pueden obvialsc, pr.r'r) que muchas \reces no
es posible icientificarlas o no se tienen suficienternente en cuenta.

En el mlsmo sentido, el CEA resnlta una herramienta úrtil también
pala e1 usuario v las persclnas que 1«t acompañan y que, si es necesario,
puede mejorar la comprensién sobre 1a infc¡rmación proporcionada por
e1 equipo médico del servicio de medicina intensir.a. En cualqr,riel caso,
de 1o que se trata es <1e promorrer v facilitar el diálogo entre amtras
prartes. E1 hecho de que e1 CEA delibere descle 1a interdisciplinariedad
sc¡bre e1caso en elque se enclrentran in:rplicado,q tantcl pacientes o r.incu-

?4. MoNzóN, J.L., Sanalucui, L, Aezaroa, R., CaBRl, L1., IHsARRTT'I, S., M¡,nrÍls DELCaoo,
M.C., MnnrÍn'¡z,K.,y GnupoppBroÉuc,qpsLaSnMlcvuc, «Recomendaciones de Grupos
de trabajo de 1a SEMIC\IJC, Recomendaciones de tratamiento ai final de 1a vida
del paciente crítico", Medicinn Intensian, Vol. 32, Núm. 3, 2008, pp. 121 a 133.
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lados como profesionales sanitarios, puecle aportar aspectos posiiivos y
facilitar la toma de clecisiones, que es de 1o que se trata.

El CEA puede, en estas circunstanci.ts, contribuir a la resolución de
conflictos. En ausencia de un D\A on vigor v otorgado por el propio
perciente puecien darse discrepancias entre ei equipo asistencial v las
persLrnas vinculadas con este mi.smcl paciexrtc.. Aquí cabe señ.rlar que el
térnrino ztincrtlttdas incluve la persona resp<.rnsab1e, la familia y el reprc-
sentante. El responsabie es el quer consta como ta1 en la hoja de ingreso
y suele formar parte de la familia dei paciente, es clecir que puede tener
cr'¡n este último una vinculación familiar r1e hechc-¡ o de derechc¡. E1 re-
presentanter clel paciente puedo haber sir-1c-¡ non'Lbrado por este últimcl en
un DVA, anter notario, o por cualquier iitra rrÍa legaimente establecida
para ello. Es de elección libre por parte del enfermo, debe ser mavor dc:
edad v aceptar sn designación. L,a persona que el paciente nombre como
representante tierre prioridad en la toma de decisiones, en tanto que
interlocutc>r r,álido y necesario ante el equipo asistencial. Al haber sirio
elegido libremente por el propio paciente, es más probable que repre-
sente corr mejor criteric'r el interés v 1;r voz del enfermo, pol. lo que es
crucial que se potencie esta figr"rra.

En caso de conflicto, el CEA puede entrevistarsrl corl el equipo mé-
dico 1, con las personas vinculadas con el paciente a fin de emitir; tlas
las opoltunas deliberaciones, llna recomendación. Ei CEA, como va se
ha avanzado, es únicamente un órgano consultirro \¡ asesor. t,a decisión
final sigue siendo fruto del consenso entrr: el equipo médico v los vincu-
lados. Se trata de llergar a acuerdos voluntariamente sin imposiciones ni
sup'rlantando las funciones y obligaciones de ios principales actores de:
la relación asistencial. Pero antes de que el CEA se pror-runcie, considera-
mos rlecesario que dicha instancia pregunte, tanto al equipo trécliccr
conlo a los vinculados, si aceptarán la rccomendación emitid;r, con el
objetivo cle fortalecer la eficacia del CEA en l.r institución, si bien dei:c:
tenerse en cuenta que el CEA sietmpre debe atrnder las consultas que
r:eciba. De este modo se consigue que la dccision tomada tr¿-ls ias reco-
mendación del CEA satisfaga a las partes implicarJas, con lt¡ quc. pueclen
evitarse, o al menos minimizarse, sentimientos de frustración y emocic'r-
nes negativas tanto por parte de los profesionales sanitarir¡s como de
las personas r¡inculadas con el paciente:-5.

25. Roves, A., «Bioética y ptácfica cIínica: propuesta de una gt:L.apara la toma de decisio-
nes de limitación del esfuerzo terapéutico», Ileaista de Calidad Asistencial, o1t, cit., pp,
391 a 395.
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Tanil¡ién puede ocurrir 1a situación contralia, que el paciente, cons-
ciente v en el ejercicio de su autonomía, solicite actuacionás o tratamier"l-
tos que el equipo médico considera fútiles. En este caso, no resultaría
necesario recurrir a1 CEA, porque el equipo méclico no está obligado a
ilerrar a cabo tratamientos de carácter fútilo que merezcan la conlideru-
ción de sobretratamienters, entendiendo por tales todas aquellas actua-
ciones gue \¡an rn¿is allá de 1o indicado o cle 1o que las guíás cHnicas re-
comiendan2L.

cor-r tcldr;, es absoiutamente necesario hacr:r referencia en este punto
a los DVA, en especial cuanclo hov se reivinclica, como extensién del
consentimiento informado, stt disemjnación entre profesionales v usua-
rios y existe una sólída base juríclica cte c.rrácter intemaciorral, nacional
y;- en el caso clel Estaclo españo1, también autonómic a. El Cotnenio sttbrc
Derechos Httmanos y Biomecli.cinil para ia protección cle los derechos hu-
nlanos y 1a dignidu¿ ¿"t ser humano ante las aplicaciones cte la biología
y ia medicina, del Consejo de Europa (hecho en Oviedo en 1997, en
r,'igor en España desde el año^2000)27, establece 1;r posibiiirlad de otorg"rr
voluntatles Antici¡tadns (art. 9)2& por primera v¤rz en un instrumento jurí-
dico intemacional de c¿rrácter vilculante para los Estaclers, v 1o hace en el
capítulo dedicaclo .rl consentimiento en e1ámbito sanitarió (capítuio itr).

En e1 Estado español, otorgar valuntadcs Auficipndns se halla regrl-
lado en 1a LeU 41/2002, Llt 11 dt not,iL'ntbre, básicn repLicrlorn de lo atitonaitín
del ¡tacientc y de dercclrcs y oblignciotles ett nntaritt de ittfornnciott 1l dLlcLl¡rc:t
tacitltt clínica2e (LAP) y por normas juríclicas de caL'áctcr autonómico. De
lreclro, Ia ratificación por parte clei Est¿rc1o español del Conrtettio sobre
Derccltos Llunmtws tt Bionrcdici,lc sLlpuso la promlrlgación de i.r LAp par,r

26. Un tratamiento es fútil cuando no se consigue el objetivo fisiológico deseado y, por
tanto, no existe obligación de aplicarlo. CannÉ, L1., sor-soxrr, F., y ónuro or Tntsa1ópr
BtoÉrrce op L.s Srutcwc, "Limitación dei esfuerzo terapéuticcl en medicina intensiva.
Recomendaciones de la SEMICYLIC», op. cit., p. BAB.

27. Instrumento de Rntit'icnción del Conaenio para la'protección de los derechos humnnos y la
dignidad del se.r humano con respecto a tas'aplicaciánes de ln Biotogía y ta Medicina GoíLae-
nio relatiao a los derechos humanos y la biomedicina), hecho en bviedo el 4 de abril de
1997 (BOE Núm. 251, de 20 de octubre de 1999). Se recomienda consultar la página
yeb de"l Cglqelo de Europa sobre Bioética que permite el acceso aI Cont¡enio-y ilos
Protocolos Adicionnles al Convenio y a sus iorréspondientes informes explicátivos.
http://ruw't».coe.int/t/dg3/,rcnlthbiaethi;/defautt*en.asp"(última consulta 20 de enero de
2A1\.

28. Ariículo 9. Deseos expresados nnteriormente. Serán tomados en consideración los de-
sei'is expresados anteriormente con respecto a una intervención médica por un pa-
ciente que, en el momento de la intervención, no se encuentre en situación de expre-
sar su voluntad.

29. BOE Núm. 274, de 15 de noviembre de 2002.

227



ITZIAII, DE I,ECUONA I A]-BEI{T I{OYFS

adaptarse a sus disposiciones -como por ejemplo, el clerecho a ser infor-
mado sobre datos de salud y a la confidencialidad de los mismos así
como la prohibición de discriminación por causas genéticas-. El recono-
cimiento legal a otorgar voluntacles anticipaelas implica que el profesio-
na1 sanitario v también los rrinculaclos tienen el deber, va no s(rlo étict¡
sino ¿rdemás legal, de respetar su contenido, por 1o que si se actúa de
ofua forrna se estaría incumpliendo la leyi Eviclenter¡ente, el coutenido
ile las insinLcciaues ¡rrcztias -en terminología de la LAP-, deüe aiustarse
a derechcl, c's decir, no puecle contener disposiciones contrarias a1 orde-
namientc¡ jurídico v clebe ser acorcle, G por 1o menos no contrario, con
la buena práctica clínica3o.

Que e1 hecho de otorgar un documento c1e Voluntades Anticipadtrs
no se convierta en un trámite iegai o burocr¿itico sino en una oportuni-
dad p;rra e1 diálogo entre profesiolral y paciente y/o vinculados, y que
no sea meramente formal, depende de la implicacjóIr que muest¡en las
institueiones sanitarias, 1os propios profesionales y la información que
transmitan al respecto. Se trata de potenciar una herramienta que st1-
por-re 1a extensión de1 consentimiento informaclo v permite respetar la
autonomía de la persona cuanclo no puecla decidir por sí misma. Es un
paso más en el reconocimiento de los dereclros de 1os usuarios c1el sis-
tema sanitario. Informar sobre la posibilidad de otorgar un DVA 1'sobre
cémcl formalízarlo se convierte en una manet:a de reil'indicar y poner

30. Articulo 11 .lnslntcciottes ¡'trcttias. 1. Por el docunento de instruccittne's previas, una
le\s\ltlil !i\a\ar (r et\ad., cel'az-,\ \ibre, §\as(ie:\a. tñttipadttrtn\e:u voluntad, cclrt
objeto de que ésla se cumpla en el rnomento en que lleguc a situ¡cioncs r'n cu\-45
circunst¡rncias 1-r{r sea capaz de exprcsarlos persr,nainrente, soble los cuidados v el
tratamíent() de su salud o, una v¤z Jlegado el iallecimienirr, sobLe el destino de su
cr-lerpo o de los írrganos rle1 ¡nismo. El otorgante del docunrr:nto pr-rede designar,
además, un representante para,-1ue, llegado r.1 caso, sirva cc»lo interlocutor suvo
con el medico o el eqr,ripo sanitario para procurar el cumplimier-rto de las instruccit-r-
rrcs previ;rs; 2. Ca.da servicio de salt¡d regr-rlará el procedilniento adecnado pa1'a qrle,
ilegado el caso, ser garantice eJ cumplimiento de las instr^ticciones previas de cada
persona, que rleber';iir constar sienrple por eso'ito;3. No serárr aplicadas las instrnc-
ciones plevias contlalia.s al ordenamien¡¡r jur'ídico, a 1a "1ex ¿vfig», rli las que no se
colrespondan con el supuesto de hecho que el intelesado haya prer.isto en el mc¡-
mento de manifestailas. Err la lristoria clír'rica deJ paciente qr-redará constancia razo-
nada de ias anotaciones relacionad¡ls con estas previsioners;4. [,as instrucciones pre-
vias podrán re\¡ocal'srl libremente en cualquiel nromento dejando constancia pot:
escrikr; 5. Con el fin de aseglrr"ar ia elicacia en todo el texrite¡r'io nacional de ias
instrucciones previas manifestadas por krs pacientes ), folmalizadas de acr-teldo con
1o ctispuesb en la iegislación de las respeclivas Cornunirlades ALittinonl.¡s, se crt'ará
en el \,linistelio de Sanidad v Consumo el Registlo nacion¿r1 de instrucciones previas
que se i'egirá por las norrras que reglamentariamente se detr:rminen, prer.io acuercttr
ciel Cr,'nsejo lntertertitorial del Sistem¿: Nacional de Salud.
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en práctic¿l el respetc-r por la voluntad, la autonomía y ltls derechos de
ias personas en sanidad.

El Abserztotori de Bioitica i Dret (OBD), centro c1e investigación de la
Universitat cle Barcelona, publicÓ en el año 200131 el Docttmetúo sobrt
Voluntadcs Arttictpadas, en ;1 que, además de analizar el significado de
los DVA v su base legal, incluía un modelo DVA como pauta para el
ciucladanir. En aquel momento, en el que todavía no existía normativa
estatal (LAP) y únicamente el Psrlameit dr: Catalwn¡a había legisiado al
respecto3z, 1a intención fue prorlover el debate sohre ia posibiliclld Íu
ot,xgar Vahuttndes Attticipadas y potenciar así la ¿rutonomía del ciurda-
danópara la toma de decisiones y su respeto como-derecho reconocido
ur,t sutiirird. I.a propuesta fue acogida con éxito y el Do*tt¡¿¡lio a,"1emás

de suscitar un debate sobre una-cle las cuestic-tnes más propias de la
bioética -el ejercicio de la autonomía persoiral*, sirvió de base pala POS-
teriores propuestas de DVA como 1á efectuacla por el Dt:¡;nrtattutú dc
Sttlut de ia Generalitnt de Catalttnt¡a33'

En ei año 2010, este Doca¡itÜrfur del OBD se reeditó para incluir el
análisis retrospectir,o de la situacién en esos diez años, que integra rtn
estudio de 1a normativa autonómica sobre Voluntarles Anticipadas'+ r'
que permite constatar el impacto clel citado l)octtmento. tanto en ei ám-
i:ito iegat como r.n el debate social. Aunque n0 es ésie el lugar para
.,rporéi cómo se formaliza un DVA, l¡rs distintas vías y su registLo, así
.n*.', ei acceso a su contenido por parte detr profesional sanitario, sí
quelemos POneI cle manifiesto aquí la importancia de nombrar un reple-
séntante dá la persclna en el propio l)VA pues ayr.rdará a esclarecel en
caso de ducla, ia rroluntad dei otorgante, V también cuando la situación
no se aiusta con plecisión milimétrir:a a aquello que consta por escrito
en el D\A, e1 cuil si5re, en todo c¿-rso, como orientació1 acerca de la
voluntacl v ias prioridactres de1 paciente3rj"

31. Rc¡r.rs, A. (Coord.), Docttnetttt.t sabre lns VolttntnLles Antict¡titdns, Signo, Balcelona, 2001'
Disponible en catalán, castellano e inglés en u¡ttu,bi¡¡t'licnr¡deteciu'.;.rlt.es/do*ntÜttos
(últinra consulta 20 de enero de 2012)"

32. i,tr¡:l/zat¡t¡, de 29 tle desetthre, sttL¡re els drets tf inforntnció t:otrcantcnt la snlti il'¡¡ttlt¡na'
mia del paciant, iln Lloutmentt-tció clínictt (DOGC Núm. ,1303, de 11 de enero cie 2001)'

'33. lirforrn¡ición de interés soble los documentos dt Volttntndes Alttici¡;arlns faciiítada por
e1 Departament de Salut de la Clenelalitat de Catalunya: Cr¡nsideraciolres, cómr.:
¡-,rmiliz,¡r un DV,A, pleguntas más frecuer.rtes r¡ r'egistto clisponible *n ,¡1¡¡i.r.§url-

cú,cnt/saltLtii.lepsntut/hintliin/dir3353/indu.fufrnl (ultirna cr¡nsulta 2ll de enero cle 2012).

34. C,rsapo, M., IiovEs, A. (Coolcls.), Rtetliciótt V ¡tnnlisis Llel ittryncto nornt¡tilct de los Dttctt'
nterttosprLblicitdos ltar el Oltseri¡atori de P'ioiticn i Dret dela LIB sobrt: Voluntntles Anticipt'
tl,ts tt sibre ls cutnnnsin, Signo, Birrcelona, 2010, Disponible en catalán, castellani¡ e

irrglbs en ioiou.biaeticnyilcriiho¡Lb.es/rloctt¡net'ttos (ú1tima consulta 20 de errero del 201 2).

35. ir,rlirrzgr, J. l-., Sm¡rrcut, I., Atltz.'rrl,r, R., Cr.st<t,l',i., Intr,lrurlr, S', N'lurrirr' I)r'lc'riro,
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Tai como señaia el informe del C.onút? da Bioiticg cle Catnlunua:Consi
deraciotrcs sabe hts uttlurttn¡rcs nnticipndns, en aqr,rellos casos 

"r"r'toi q.r..resulta difícil interpretnr la vol¡-intad expresadá po, el paciente, o trienque los familiares, los vinculados, el represerntartu y lás profesionales
muestran dispariclacl de criterios, ei cEA puedr. ofrécer una ayuda efi-
c.rz, multiclisciplinar 1¡ r¿rcjonal, con una metorlología reconocida, quepuede ser enriquecedora3o.

Aunque se trata cie situaciones no hal.:ituales en una ucI, cabe aña-dir que ¤,1 caso de que el enferm. esté co,sciente \¡ pr.reda manifestarpor si mismo su volunta{ y r., decisión de LTSV .si'no se rerspeta su
decisión se est¿r¡ía incumpiiendo l, lep cuestión quc ya se ha puesto ,1e

3r3$fiest¡t a propósito del contenido der DvA" En et Estado españo1, la
I-AP establece el derr:cho a la infclrmaciírn, ¡rl consentímiento iniorma<lo
Ib::.u r,'oluntarir¡ y a rechaz¿rr tratamientos en r.l ámbitc¡ sanitario (art.
2. Principios Lr.isicos). scxr, plres, c¿rsos qlle no deberíair pl;rntearie aun cEA, porrlue. insistimos, el lechazo il tratanricnto es lrn clerrechcr
leconociril-r legaLnenfe a los ciudadanos.

El cEA no es una i*stancia para explicar *i interpretar 1a legisla-
.",1n ,_ tlTpoco para prestar asesoñmientir jurídiccl. i\-o se debe contun-dir ei CEA con una unidad de atención alúsuario, ni con una ventanilla
c{e reclamaciones' Tampoco debe identificarse con la direccién clel ce¡-
tro, pues unei c1e slls rasgos clefinitorios es la inc{ependencia, que debe
inanterre4 aunque sí debe contar con su apoyo, que incluv" i."ar.rn,
humanos y materiales. con frecuencia ocllrre que, aunque en ocasio,es
1os profesionales se pianteen formular consultas al cEA para recibir ase-
soramiento o incluso en caso de conflicto, no lo hacen p*q.r" identifican
al comité con gerencia v porque lo conciben coñio ,r,. órguñn fiscalizador
r1e su actir,,idad37. Pero el CEA ni es parte de 1¿r direccián clel centro, ni
puede ni debe juzgar conductas; para eso están las comisiones deontoló-
gicas de los colegicis profcsionales y, en su caso, los tribu,ales, pero no

M. C., Ma«fNnz, K., y Gnuro or BroÉrrc¿ on re spl¿rcvuc, «Recomendaciones de Gru-
qog de trabajo de la SEMICYUC, Recomendaciones de iratamienio al final de Ia vidadel paciente crÍtico", Medicina rntensiun. op. cit., pp. 121 a r33 y véase también denuevo ariículo 11.1 LAP específicamcnte sobre el'nombrami.ntó du represeltante.36. coMnE pn BroÉrrca pn C,qrArüN"ra, Cou.sideracions sobre el Dor;;;;; d, vohmtats Anticí-pades; De.partament de sarut, Generaritat de catalunya, grr.árá"", marzo de 2010,
p' .1".4. Dispolible 51 http://wzuw.gencnt.cot/sahúldepsníut/httnt/cn/dir331ykdaa2010.pdf
(última consulta 20 de enero aeíOlZ7.37. 1{rv1nnz,J' C., *Comités de ética asiátencial: problemas prácticos,, en M.rnrfurz, J.L., Comités debioética., Universidad Pontificia di Comillas-besclée de Brower, Biaúá,
20A3, pp.71 a 89.
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un CEA3E. La poca visibilidacl ciel CEA en las instituciones contribuve
a que no se perciba com() u11 recurso útil al que acuclir, y 1a falta de
información acerca c1e sus funciones -las que incluve y las que dei:e
excluir* a que sea infrautilizado, convirtiéndose demasiadas veces en
una Inel:a construcción formal.

La Der:loracitin llniuersal sobre Bioética y Derc.cltos Httnwttos de la
UNESCO introdi,rce ur"ra función sensibilizadora y folmativa en bioética
qur: L.s necesario destac.rr, pues ia educación v íormación en bioética es
uno c1e los retos pendientes desde una concePción práctica de la bioí:tica
como ia que aquí se pxopugna. Los comités de ética, independiente-
mente de1 ámbito en e[ que se creen, deben contribuir a la form¡rción en
bioética y a la ser-rsibilización sobre cuestiones bioéticas que preocuPan
¿rl ciucladano, especialmente en ei ámbito s.lnitario y a la promoción del
ciebate social acelc¿'l de 1as mismas. Los comités c1e ética en general, y
los CEA en palticulal pr-reden ayudar a §tenerar confianza entre el ciu-
d¿rdano y los profcsionales, favoreciendo, i'tsí además la catridacl de ia
asistencia sanitari¿r. E,sta fi"rnciór"r deicente *y sensibilizadora* en Lrioótica
es parte de la utiiicltrd que pueda reportar un CEA para una UCi y para
la institución en genelral, Pero se trata de una fuuciórr formativa qrie 11o

sólo tiene lugar cu¿rlrdo se imparte )/recibe formación, sino también en
l¿¡s situacíones antes descritas en las qlle se requiere ltr participación del
CEA bien sea a demanda, por parte de profesionales ¡r usuarios, t-; cle
oficit'r, en e1 lrromento de elaborar guías Y plotocolos. Tarnbién en ta
redacción del código ético c1e la instituci(rn, qrte es otra c1e 1as tareas que
los CEA llevan a cabo3q'. E1 ambiente de reflexión y debate intercliscipli-
nar que suele predorninat cn un CEA Íomenta el trabajo en equipo v
aporta una formacii»r en términos de sensibilización hacia determinadas
cirestiones que de form.¡ aislaela seguramellte no se habrían detectado
ni integrado en la toma iie decisiones"

I-a capacitación v folm¿rción que proporcionan los CEA en el ejerci-
ci6 de cada una de srts funciones, no sólo 1a docente, contribuYe a crear
una cultlrra de respetcl pclr 1as decisiones de 1os usuarios, que trata de
concrcta¡ qué pri:rcipios bioóticos y qué derechos humanos se haliatr

38. En este sentido, sirva de ejemplo el artículo 4.2 d,e \a Orden de 14 de diciembre de
11993, de acreditación de los'camités de ética asistencial (DOGC 1.836/1993, de 24 de
diciembre de 1993): uNo son funciones de los comités peritar o manifestarse sobre
las denuncias y reclamaciones presentadas contra la actividad asistencial».

39. Ceseoo, M., *ia Bioética en la gestión hospitalaria" en AsnN¡o, M. A. (Comp.), G!l'
tión diaria del hospitat, op. cit. Siria también de ejemplo el Código ético de la SEMIC-
YUC. Disponiblá en hitp://zorou:.semicyuc.org/sites/défault/t'iles/codigo-etíco-semicyuc.pdf
(úitima consulta 20 de enero de 2012),
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implicaclas en cada caso concreto. un enfoque bioético que se construve
desde- el trabajo en equipo y que, aclemás de formar, cóntuibuye, cc,ác,
ya se ha apuntarlo, a ia r"nejora de la calidad cle la asistencia err el centro
sanitario, La formación que se imparte está estrechamente relaci¡nada
con la formación de los miembro-c dei CEA, que inciuye no sólo su capa-
cicl;rd técnica y competencia profesional sino tambiéiotras capaciclacies,
como se menciona en el siguiente apartado.

4. §OBRE tA COMPO§ICIéN DE LOS COMITÉS DE ÉTICA ASIS-
TENCIAT: ESPECIAI REFERENCIA A tA PARTICIPACIÓN DE
MIEMBRCIS LEGOS

. La composición n'niltidisciplinar y pluralista así como 1a inclepen-
dencia que estable ce la DecL¡rtr7ón Llnivirsnl sabye Bioétícn t¡ Dr:rechas Htt-
ntüilas cle la uNESCo, puede concretarse tornanclu co*ó ejemplo una
de las llormas pioneras sobre cEA, la orden dt: 14 de ilicieníbre ctt: "tgg3,
de acreditncióu tle los co¡¡¡il:és clc éfica asistencial catalana según la cual los
cEA deben erstar"formados, como mínimo, por siete mieñbros: médicos,
ATS/clipiornados en enfermeríat, un profesional cle la unidad asistencial
de la Dirección del Centro y una perirrr-ra ajena a 1a institr-rciórr con inte_
rés acreditado en el campo de la é1ica. Asimismo, si el centro cuenta con
una unjdad de atención al usuario, un comité cle ética de investigaciórr
clínica y una comisión de caliclad asistencial, debe folmar parte de"l cEAun miembro de cada una de e11as, al igual que un pro?esional de l.r
Asesoría ]urídica o del Servicio r1e L,Ie'dicina Legal de la institrición
(art. 4)ao.

Esta normativa, una de las más antiguas de carácter autonómico,
rro se refiere específicarnente a la bioéticJ sino ¿r la ética *cuyo interés
acreditaclo debe mostrar el miembro que no forma parte cle ia institu-
ci(rn*.. !;1er!o que ia citada orde.n estáblece que el centro en etr que sc.r
cree el cEA. debe gararntizar que alguno de sui miembros tenga fárma-
cicln específica en bic¡ética (art" 6). [,a sitr-racirin ha cambiado ei 1os ú1ti-
mos años, observánclosct Ln-Ia consolidación cle la bioética como clisc!
plina o campo especÍfico, p.res donde antes se demandaba formación
ética alrora se lee bioética. Así, p'ror ejernplo, el Decreto g4i20ü7, de B cie
ttttt!t),ltú¡'t'l qttc st' Cftafi ry regulan ltt Comisi6n Ascsorn tle Bioéticn de CantLrios
u 1()s Clltlitt3s de Eticn Asistt:t¡cittl estabiece ,.ia formaciixr acreditacla enLioéti.o, talrto del personai r.inculaclo al centro como del ajeno (art" 9).
En la misma lÍnea, el Dt:t:reto rcg/2als, de 27 rle octubre, yror L,l q,ro á,

40' Que añade 1a posibilidad de crear comisiones específicas y designar asesores.
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estnblece ei régimen jurídico parn lo creaciót¡ 7l acreditación de los cottités de
ética pnra lt:L ntención ssnitaria de Asturias, senal¿r que ios miembros de
un CIIA deben demostrar un interés por la ética o acreclitar formaciítn
en bioética y, que tiene que formar parte, elrtre otros¡ (<uoá persona aieua
a las prerfesiones sanitarias con interés acreditado en la bioéticar" (art. 6).

Este .,interés ¿rcreclitado,, o la formaciólr en bioética se puede conse-
guir y clemostrar por distintas vías: la ft¡rmaciÓn universitaria de pos-
graclo y la capacitacitln especí{ica a través de cursos de formación im-
partidos por instituciones de reconocido prestigioal. FIoy en día existen
infiltiptes aitemativas para fi¡rmarse en bioética mectiante distintos for-
n-ratos gracias a las posiirilidades que otrecen las nrtevas tecnologías in-
formáticas. Pero m¿1s atá de acrediiar una formacién determinacla, ei
perfil ideal para ser parte un CEA es e1 resultado de una combinaciÓn
que incluyelunto ai sat'¡er técnico o l;r experiencia, cierta actitud abierta
r,i tol".a,'tie y aptitucl par:a Ia <leliberacicin y el debate 1', especialmente,
ia voluntad de liegar á conserlscrs. Es cierto que éstas ptreden ser cuali-
ciades innatas, pero también se aclquiereir a través de la capacitación v
ei entretrarniento.

Junto a la formación clásica r,ía cursos de especialización o másters,
las redes de CEA que se generen pala compar"tir experiencias y desarro-
llar procedimientos de trabajo también coutribuyen a la formación y a
la mejora de las capaciclades de sus miembros que iuego se convertirán
en foimadores, también. Aquellos Cornités que se encuentl¿rn en fase de
creación tienen 1a posibilidad de aprender de 1os que ya tienen una
larga trayectoria, con lo que se pueden identificar problemas Y erores
ccr*rnes. Asimismr¡ existen dirrersos recursos ott l.ine en abielto. El Pro-
gramfi Lle Bioétictt de la UNIESCO destaca por la iniciatirra Asistencia n

Ct¡¡nités de Bioétictt (ABC)42 que ha publicado diversas guías destinadas

41 . Como por ejemplo la oferta formativa de la Universitat de Barcelona, que a.través
del Obáeraat'orí áe Bioética i Dret tlB ofrece, desde 1995 y sin interrupciones, el título
de Máster en Bioética y Derecho (adaptado a 90 ETCS) y cur"sos de capacitación y
formación específica a demanda de las instituciones que 1o precisen para miembros
de CEA y comités de ética en investigación (CEIC/CEI). El Obseraatori tambiénha
impubaáo la Red de Comités de Ética de ln Llniuersidndes Fspnñolas y Organismos Púb"li'
coi de Inuestignción. Más información en wwzu.ltiaeticayderecho.tLb.es (última consulta
20 de enero de2012),

4?. 81. Progr«ma de Asistencia a Cowités de Bioética y las Guías para comités de bioética:
Gttía Ñúm. 1: Cyeación de comités de ética, UNESCO, París, 2005; Guia Ntínu 2: Ftutcio
n¡ffiiento fu los comités de bioética: proceclirnientos y políticas, París, 2006 y Guín Núnt.
3: Capacitación de los comités de bioética, París, 2007 pued-e1 consultarse en http://
wu*.,rtnrtco.org/nezu/es/social-nnd-human-sciences/themesftioethics/assisting-bioethics-co1?1-
ruittees/ (última consulta 20 de enero de 2012).
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a comités de ética en gtlneral que contiene clisposiciones específicas para
CEA incluvendo una casuística. En el mismó senti<lo, merece atención
el Í)rogranrn de ]3ase de Estud.ios sabre Bioéticn, también a iniciativa de la
UNJE§CO, que analiza artículo por artícul ts la Declarnciótt L[uiztersal s¡bre
Biaética y l)ereclns, incluyendo una parte práctica v una guía par:a ei
docenLea3.

En el Decreto asturiano va rnencir.rnado que reguia los cEA se prevé
la participación ciutladana érr el seno del comité (art. 6). lrrecepto que
nos permite apostar por 1a integr;ición como miembrcl clel CEA de1 iegcr
ü r¤prescntonte de. ln cotrrunidnd, por diversas razones: el legcl no tiene
condicionantes profesionales, representa 1a voz de los .rs.,urlos v puerle
formular preguntas que, siendo aparentemente inocentes, cr-,,ririLuven
a que ei debate no sea hipertéurico ni abstracto, disperso o profesion¡li-
zado en e.xceso. Es preciso aclarar" aquí qr-re no se'trata c1e que el lego
sea e1 replesentante de asociaciones de enfennos, que en sll ma)/ol.parte
están ptltrocinadas por 1a inclustria farmacéutica, hecho qrc. p.rbde io*-
probarse fáciimente r¡isitando sus respectirras páginas web" EJ Decreto
andaluz también citado es claro en este serrtido,-pues establece que debe
formar parte del Comité Lina persona que oo rlu profesional sanitari<rni esté virrculado laboralmente con los centros sanitarios aclscritos a1
cEA, siendo elegida entre las personas usuarlas c1e ésteis. Aclemirs los
miembros ciel cEA no pueden representar o actuar como portavoces
c1e asociaciones de tipo social y va más allá, pues tampoco pue.len ser
lniembros personas qtle representen una determinada iáeología o cilnfe-
siórr (art. 72). Fl trabajo en equipo que preconiza ltr interdisciplinarieclad
de' un cEA se enilquece con 1a visióri -y la experiencia- aportacla por
el miembro lego. La forma de hacer bioética abierta y p1uial que aqui
se preconiza¡ se opone al debate v deliberación exclusir¡amente por paite
de expertos, alejando así a la ciudadar:ría del tratamiento cle las cuestio-
nes bioéticas. se trata de fomentar e1 trabajo en co-labarntori.oaa.

Por todo ello, 1os cEA aportan un r¡alor añadido que debe reivi¡cli-
carse/,en especial cuando recientemente la figura estaclounidense del
consultor bioético i-ra cobrado proiagonism,,. Es cierto que 1a urgencia

43. yryESlO, P.r.ogtan-ta de Base de Estudios sobre Bioéticn, París, 2008. Disponible en espa-ítol en http://unesdoc.unesco.org/images/0016/001636/163613s.pdf (úItima consulra 20 de
enero de 2012).

44' Tal como.ha puesto de manifiesto M.J. Buxó desde una r¡isión antropológica combi-
nando saber técnico y experiencia. Buxó, M. J.,.La conjunció apiicada"de1s,,co,,:
comités, col.laboracion_s, col.1egues, co-peracions, co-generacío, s61-gestió de dades i
probiemes", Retsistn d'Etnologin de Cntalimya, Núm. 20", 2AOZ, pp.13ó a 140.
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también caracteriza a las UCI, para estas situaciones en las que es pre-
ciso act'uar sin diiación, puede ser útil e[ recurso al consultor qr-re aporta
tin análisis de ia situaciórr integrando las implicacit'rnes Lrioéticas que
puedan darse. Pero la utilidad del consultor bioético no es erquiparable
al a¡'r6¡19 del CEA, precisamente por la intelrdisciplinariedad c;rrr¡rcterís-
tica de éster, y a 1a que contribuye notablemente 1a ligura ctrel mie¡nbrcr
lego y sobre todo si la bioética se errtiencle como una clisciplina y como
un lr.rgar para reflexión en común que avuda a la toma de decisir:nes y
a la calidad de la asistenci.l sanitari¡r. Si bien, colrlo ya se ha ilicho, 1a
toma de decisiones no puede trasladarse al CEA, tampoccl pl-rccle r:t:caelr
todo el peso en el consultor ante una situaciíln clifícil v de r:rgencia. I1:r
cuaiquier caso, sorl figuras comp.rtibles dentro de una mism".t ins-
titución{5.

5. CONCLUSIÓN
La intención de este capítu1o es levalorizar eI CEA ar-lte la institu-

r:ión de la que forme parte, ponier-rdo cle rclieve su utiiidad para las UCL
Es necesario dal a conocer entre profesion¿rles y usuarios el papel qr.re
desempeña el CEA para asesor¿1r en 1¿r toma de decisiones, especial-
mente L'n caso der conflicto, y para la confección o revisión cie prrotocolos
y guías en el árnbito clínico. Asimismo, se hace especi¿1l hincapié err la
folm.rción de los miembros del CEA en bioétic¿r y derechos hnmanos
además de su labor formativa y cr¡ntribución a 1a sensibilización y al
debate sobre cuestiones bioéticas. Tarnbién se an¿r1iza la composición i-iel
CEA 1, el perfii de sus miembrcis, apostando por integrar i.r figura c1el
miembro lego o representante de ia comuniclad por el valor añaclirlo
qtre aporta. Ti:do ello para constatar que los CEA sc»"r rura fi¡rm;r de
hacer bioética necesaria en contextos clínicos ,v asistenciales, y de forma
especial en medicina iltensiva, que permiten ia puesta en p:ráctica de
pr:incipios bioéiicos y derectrros humanos, su respeto y ¡:rcrnoción, con lcr
que contribu\.en t¿rmbién a mejorar la calidad de 1¿r asistencia sanitaria.

45. En este sentido véanse los artícu1os de B¡c¿" J. P., "Consultories d'ética c1ínica: raons,
avantatges i limitacions», Bioética i Debat, Yol. 14, Núm. 54, 2008, pp. 1 a 5; H¡n-
NANDo, P., "}a situació actual del comités d'ética asistencial», Biobtica i Debat, Vol. 14,
Núm. 54, 2008, pp. 10 a 15 y Coucrno, A., «Comités d'ética o consultors d'ética: qué
es millor per a 1es institucions», Bioiticn i Debat, Vol. 14, Núm. 54,2008, pp. 22 a25.
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